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RADICACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA AUTO
No. 147 del 7 de marzo de 2024. || RAD. 76001-3333-008-2019-00241-00 || DTE: ANGELA
MARÍA MARTÍNEZ RÍOS Y OTRA. || KG.
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Señores.
JUZGADO OCTAVO (8°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI (V)
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co / adm08cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA AUTO No. 147
del 7 de marzo de 2024.
 
 
PROCESO:                REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO:               76001-3333-008-2019-00241-00
DEMANDANTES:       ANGELA MARÍA MARTÍNEZ RÍOS Y OTRA.
DEMANDADOS:        DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS.
LLAMADO EN GTÍA.: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Y OTROS.
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado general de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. conforme se acredita en el plenario, encontrándome dentro del
término legal previsto para el efecto, me dirijo a su despacho con el fin de presentar RECURSO DE
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra los artículos PRIMERO y CUARTO del Auto No.
147 del 7 de marzo de 2024 proferido por su despacho.
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Nota: De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 y en concordancia
con lo establecido en el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011, artículo adicionado por el artículo
51 de la Ley 2080 de 2021, se copia a todas las partes intervinientes en el proceso de las cuales
se conoce el correo electrónico. 

Agradezco confirmar la recepción de los documentos.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. J. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#51

